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Encuesta a 27 Hospitales Públicos i 1 Hospital privado en Catalunya
acreditados por el Banc de Sang i Teixits i participants en el Programa
de Sangre de Cordón Umbilical

Disponemos de datos  de 14 
centros



¿ En vuestro Servicio, se recoge sangre cordón umbilical para bancos de 
sangre de cordón para uso familiar (”bancos privados”) ?

Banco Público

Banco Público y Banco de uso familiar 
ocasionalmente
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Banco Público i Banco de uso familiar

2

4



Si es así, disponéis de acuerdo de colaboración con uno, dos, tres... 
Bancos ? 

2 Centros manifiestan tener acuerdos de 
colaboración con bancos de uso familiar
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Si solamente aceptáis la donación para banco público, cuales son los motivos 
por los que no disponéis de acuerdos con bancos de uso familiar ?

• Como Hospital Público fomentamos la 
donación Universal

• La donación debe ser un acto altruista

• Su utilidad no ha sido demostrada hasta el • Su utilidad no ha sido demostrada hasta el 
momento actual

• No existe ningún banco privado 
autorizado por la DGRS

Dudas sobre aspectos jurídicos 



Otras cuestiones pendientes…

� Diferencias entre las diferentes comunidades autónomas

� El decreto ley es de obligado cumplimiento� El decreto ley es de obligado cumplimiento

� Las sociedades científicas deberían posicionarse de forma inequívoca a favor de 
los bancos públicos, dejando claro a la población de que actualmente no existe 
ninguna evidencia científica que avale la recogida para uso propio o familiar



¿Como mantener al personal sanitario motivado?

� Principios de altruismo, solidaridad y beneficencia

Encuesta a las comadronas del servicio de Ginecología y 
Obstetricia de la Corporació Parc Taulí

� Principios de altruismo, solidaridad y beneficencia

� Mantener actualizada la información sobre la 
técnica y porcentaje de muestras correctas

� Mantener actualizada la información sobre los 
resultados de los trasplantes

� Formación continuada. Acreditación de nuevos 
profesionales.



¿Son las donantes las que solicitan la donación o somos nosotros ?

¿En qué proporción ?

� Debe mejorarse la información durante la gestación

� Regular la información que llega a través de las revistas divulgativas

� Debe mejorar la identificación de las gestantes que llegan a la Sala de 
Partos y desean donación

� Medidas para ampliar la información a nivel de la población (protocolos 
de Hospital, prensa,…)



¿El programa de donación CONCORDIA ha de llegar a todas las 
maternidades? ¿Donar es un deber o un derecho?

� Todas las maternidades deberían estar acreditadas para la recogida de sangre de 
cordón

� La donación ha de ser totalmente voluntaria, después de haber recibido la � La donación ha de ser totalmente voluntaria, después de haber recibido la 
información pertinente y veraz en el momento adecuado



Obtención de muestras para pH, grupo sanguíneo y otras analíticas de rutina. 
¿Qué estrategia recomiendas para compatibilizar dichas analíticas y una 
buena recogida de sangre de cordón ?

• En general se prioriza la donación • En general se prioriza la donación 
• Si el cordón es largo se corta un fragmento 
pequeño de cordón
• Las analíticas pueden recogerse una vez 
expulsada la placenta



� No existe conflicto en caso de atención 
natural al parto normal

� Algunas madres desean cortar el cordón 

Impacto de la atención al parto natural en la donación de sangre de cordón.

� Algunas madres desean cortar el cordón 
umbilical cuando deja de latir, lo cual es 
incompatible con la donación. 

� Informaciones controvertidas respecto al 
pinzamiento precoz de cordón











• Está regulado por el  RD 1301/2006
• En nuestro  país existen Bancos de Sangre de Cordón Umbilical públicos, El BSCU de Catalunya 
existe des de 1995. 
• La norma también prevé la posibilidad de Bancos Privados para uso eventual autólogo. Estos 
bancos deben regirse por los mismos principios de voluntariedad, anonimato, altruismo y 
solidaridad. Así mismo deben informar que:

“..En el supuesto de uso autólogo eventual, el contenido de la información facilitada con 
anterioridad a la obtención deberá incluir, además de lo previsto en el apartado anterior, la 

Consideraciones y propuesta sobre la donación de sangre de cordón 
umbilical (SCU) a la Corporació Sanitària Parc Taulí

anterioridad a la obtención deberá incluir, además de lo previsto en el apartado anterior, la 
indicación de que las células y tejidos así obtenidos estarán a disposición para su uso alogénico en 
otros pacientes en el caso de existir indicación terapéutica; la información actual, veraz y 
completa sobre el estado de los conocimientos científicos respecto de los usos terapéuticos o de 
investigación; las condiciones de procesamiento y almacenamiento en los establecimientos 
autorizados; y cualquier otra cuestión relacionada con la utilidad terapéutica de la obtención de 
células y tejidos sin indicación médica establecida en el momento de la obtención e inicio de la 
preservación.”

• Con cierta frecuencia existen presiones de BSCU privados para facilitar la recogida de SCU para 
uso familiar des de la CSPT 



Comité Bioética Corporació Parc Taulí

Promocionar la donación de pública de SCU mediante una 
información personalizada y el perceptivo consentimiento por 
parte de los profesionales asistenciales.
También debería existir una información institucional en este 
sentido para llevar a cabo la difusión por los canales de 
comunicación adecuados (información escrita, web, intranet, comunicación adecuados (información escrita, web, intranet, 
etc.).

No realizar ningún otro convenio con un BSCU privado si ya 
existe uno (el público) que posibilita la donación.
Seria necesario un convenio con cada banco privado, tal como 
prevé la normativa.





Pronunciamiento dirigido principalmente a los profesionales del sistema 
sanitario, pero también al conjunto de la sociedad, ante la controversia generada 
entorno a los denominados bancos de sangre de cordón umbilical para uso 
familiar.

Desde el punto de vista científico y técnico no existe ningún argumento sólido que 
sustente la utilidad de la existencia de los BSCU para uso familiar. 

Comitè Consultiu de Bioètica de Catalunya. 21 de marzo de 2006

La probabilidad de utilización de sangre de cordón umbilical es muy baja. Se 
calcula que la probabilidad de necesitar trasplante hematopoyético autogénico
antes de cumplir los 20 años es inferior a 1/20.000. 
La posible utilización de la sangre de cordón umbilical para obtener células a partir 
de las cuales se crearían tejidos que permitirían reparar o trasplantar órganos está 
en fase de investigación. Es muy importante continuar la investigación en este 
campo.



Para familias de riesgo, como puede ser el caso en que un hermano o los padres 
tengan una enfermedad que pueda ser tratada con trasplante hematopoyético y 
no se disponga de un donante compatible, la criopreservación de SCU tiene 
ventajas evidentes y debe recomendarse. De hecho, ya existen depósitos de SCU 
de familiares de estos pacientes en los bancos públicos. 

La posibilidad de crear un banco mixto-que preserva tejidos para uso familiar, 
pero que también está abierto a la posibilidad de crear un banco mixto-supone un 
problema contractual muy importante y complejo que va más allá del reembolso 
de la cantidad pagada para conservar un tejido del cual no se podrá disponer por 
haber estar donada a otro. 

Por lo que respecta a los aspectos legales, es imprescindible que los profesionales 
que recogen la SCU y los diferentes operadores, laboratorios y bancos cumplan la  
normativa legal de referencia y sean acreditados por la autoridad sanitaria 
competente. 

La controversia que plantean los BSCU para uso familiar no es de naturaleza 
científica. Se trata de un problema de principios que entran en conflicto. Un 
sistema público no puede fomentar el derecho de los individuos a disponer de un 
tejido para uso exclusivo si este derecho va en detrimento de otros valores como 
la solidaridad y el altruismo.



Diferentes entidades de todo el mundo se han manifestado en 
contra de impulsar los BSCU privados para uso familiar



Argumentos a favor de la recogida de SCU para uso familiar 

El principal argumento utilizado por los proveedores de estos servicios es 

Comitè Consultiu de Bioética de Catalunya

El principal argumento utilizado por los proveedores de estos servicios es 
que están ofreciendo un verdadero seguro biológico frente al tratamiento 
de enfermedades que pueda desarrolla durante la infancia o la edad 
adulta, progenitores que, además, podrían servir para otros miembros de 
la familia.

También se argumenta el respeto a la libertad individual para decidir en 
un sentido o otro sin provocar ningún prejuicio social.



Argumentos en contra de la recogida de SCU para uso familiar

La utilización de argumentaciones hipotéticas, sin fundamento, y en 
ocasiones tendenciosas, sobre la verdadera realidad de las expectativas 
reales y futuras de utilizar estos progenitores, dirigidas a coaccionar a los 
futuros padres en un momento especialmente delicado de sus vidas. En 
ningún caso se informa de que la probabilidad de uso autogénico es inferior 
a 1/20 000, y que la probabilidad de que otro miembro de la familia pueda a 1/20 000, y que la probabilidad de que otro miembro de la familia pueda 
necesitar un TPH alogénico es de como mucho 1/2500, sin que nadie pueda 
garantizar que aquella unidad de SCU será aceptable des de el punto de vista 
de la compatibilidad HLA y celularidad.

El hecho que en las familias de riesgo ya se acepta hacer recogidas de SCU 
dirigidas

La existencia de alternativas reales al trasplante autogénico de SCU 
empleando progenitores de propio paciente obtenidos después de la 
remisión completa, procedimientos de los que se dispone de una amplia 
experiencia.



La existencia de alternativas reales al trasplante alogénico de SCU 
para un familiar en base a los más de 10 millones de donantes 
voluntarios y las más de 200.000 unidades de SCU criopreservadas en 
los bancos al alcance de cualquier paciente

La falta de garantías sobre la calidad de los procedimientos utilizados La falta de garantías sobre la calidad de los procedimientos utilizados 
en la obtención, manipulación, criopreservación y mantenimiento de 
los progenitores en la mayoría de bancos dedicados exclusivamente a 
la SCU para uso familiar.

El riesgo de que se produzca un movimiento social reclamando la 
recogida y conservación de SCU a cargo de la Sanidad Pública en 
todos los partos o la reconversión de unidades donadas para uso 
familiar en cumplimiento del principio de igualdad de oportunidad en 
temas de salud.



La pérdida de diversos principios básicos de las donaciones para 
trasplantes:

Altruismo, Solidaridad y Anonimato
Autonomía, dado que estas campañas no proporcionan Autonomía, dado que estas campañas no proporcionan 
una información exhaustiva y veraz
Beneficencia, ya que toda donación ha de ser beneficiosa 
para otro ser humano, para la comunidad o para la 
sociedad en general
Equidad, ya que no se estaría cumpliendo el principio 
que todo individuo ha de tener las mismas 
oportunidades de beneficiarse de la donación y se 
estaría discriminado en función del poder adquisitivo.



Deben promoverse las campañas informativas, dirigidas al colectivo de 
ginecólogos, obstetras y comadronas.

Debe recomendarse la recogida de SCU de todo recién nacido que tenga un 
hermano o padres con una enfermedad  que pueda ser objeto de un 
trasplante hematopoyético i no dispongan de un donante HLA compatible. 

Debe potenciarse la donación altruista de SCU de uso no familiar, prestando 

Recomendaciones del grupo de trabajo de la Comisión Asesora de la 
OCATT

Debe potenciarse la donación altruista de SCU de uso no familiar, prestando 
especial atención a los colectivos de inmigrantes, dotando a las maternidades 
de todas las áreas geográficas de recursos para facilitar la recogida y 
proporcionando a los BSCU los recursos necesarios. La mejor manera de 
alcanzar este objetivo seria creando un Plan nacional de recogida de SCU.

Debe desaconsejarse por innecesaria la recogida de SCU para uso familiar. Para 
evitar el conflicto que puede representar a los padres para desprenderse de la 
SCU de su hijo ante una hipotética posibilidad de uso futuro, debe 
establecerse que, dada la identificación de todas las unidades, y en el caso de 
no haber estado utilizada por otro paciente, los BSCU pudieran retornarla 
cuando sea requerida de forma justificada para su uso familiar.





� Actualmente en Catalunya no existe ningún banco de sangre de cordón umbilical 
privado autorizado. 

� Normativa vigente (RD 1301/2006)

OCATT. 21 de abril de 2009

� Normativa vigente (RD 1301/2006)

� Para obtener sangre de cordón umbilical, la maternidad debe ser autorizada 
por la autoridad competente (Direcció General de Recursos Sanitaris)

� La maternidad autorizada debe firmar un convenio con el banco de sangre de 
cordón umbilical

� La información y la publicidad que se transmite no debe ser engañosa y no 
puede inducir a errores en relación a la utilidad real sobre la obtención, el 
procesamiento y la preservación de células y tejidos para uso eventual 
autogénico. 



¿Puedo guardar la sangre del cordón de mi hijo para uso autólogo ?

� La legislación actual (Real Decreto 1301/2006) reconoce la capacidad de los padres de poder 
guardar la sangre de cordón umbilical (SCU) de su hijo para uso autólogo eventual. 

� Actualmente, existe la posibilidad de almacenar la SCU de su hijo en alguno de los bancos de 

ORGANIZACIÓN  NACIONAL DE TRANSPLANTES

� Actualmente, existe la posibilidad de almacenar la SCU de su hijo en alguno de los bancos de 
SCU para eventual uso autólogo autorizados en nuestro país. También puede enviar la SCU 
de su hijo a cualquier banco de SCU fuera de nuestro país, siempre que se cumplan las 
condiciones que recoge el real decreto anteriormente mencionado. 

� Las condiciones que especifica nuestra legislación son: 
Que el centro donde nazca su hijo tenga una autorización específica para extraer SCU 
Que exista un convenio o acuerdo entre la maternidad donde nazca su hijo y el 
banco donde se almacene la SCU de su hijo 
Además debe saber que todas las unidades de SCU almacenadas en éste tipo de 
bancos de nuestro país, quedarán a disposición del Registro Español de Donantes de 
Médula Ósea (REDMO) y podrán ser utilizadas para tratar a cualquier paciente que 
necesite un trasplante de SCU y sea compatible con alguna de las unidades de SCU 
almacenadas.



¿Cuándo hay que solicitar permiso a la Organización Nacional de Trasplantes para 

sacar de nuestro país una unidad de sangre del cordón para uso autólogo ¿quién 
debe hacerlo y cómo debe cursarse esta solicitud? 

� Cuando la unidad de SCU de su hijo vaya a ser enviada para almacenamiento a un 
banco de SCU que se encuentre fuera de la Unión Europea, la maternidad debe 
cursar una solicitud al Director de la Organización Nacional de Trasplantes para 
que se le autorice la salida de dicha unidad de SCU de nuestro país. Junto con la que se le autorice la salida de dicha unidad de SCU de nuestro país. Junto con la 
solicitud, deberá presentar: 

� Certificación o documento que verifique que el banco de SCU al que usted vaya a 
enviar para almacenamiento la unidad de SCU de su hijo está autorizado para esa 
actividad. 

� Certificación o documento que verifique la existencia de un convenio o acuerdo 
entre la maternidad donde nazca su hijo y el banco donde desea almacenar la 
SCU de su hijo.



¿Qué requisitos tiene que cumplir un banco de sangre de cordón umbilical para 
eventual uso autólogo para ser autorizado? 

� Cumplir los requisitos que aparecen especificados en los puntos 2 y 3 del Anexo I 
del RD 1301/2006. 

� Desarrollar su actividad sin ánimo de lucro, al igual que los restantes 
establecimientos de células y tejidos. establecimientos de células y tejidos. 

� Mantener los mismos estándares de calidad en la obtención, procesamiento y 
almacenamiento que los bancos de SCU públicos. 

� Asegurar que en caso de cese de la actividad, las unidades de SCU almacenadas 
serán transferidas a otro banco sin ningún riesgo de pérdida ni deterioro. 

� Poner a disposición del Registro Español de Donantes de Médula Ósea (REDMO) 
todas las unidades almacenadas, para que puedan ser utilizadas para tratar a 
cualquier paciente que necesite un trasplante de SCU y sea compatible con alguna 
de las unidades almacenadas en el banco. 






